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1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO
	Establecer el procedimiento a seguir para el reconocimiento pensional. 

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador de Administración de Personal.

	1.3. ALCANCE
	Desde la presentación de la solicitud de pensión, hasta el reconocimiento pensional.

	1.4. DEFINICIONES
	Una pensión es un pago temporal o de por vida, que recibe una persona cuando se encuentra en una situación, establecida por ley, que la hace acreedora de hecho de una cantidad económica, ya sea de los sistemas públicos de previsión nacionales o de entidades privadas. 


2. CONDICIONES GENERALES
2.1. De acuerdo con las disposiciones legales, el funcionario que pretenda obtener el reconocimiento pensional debe presentar su solicitud con por lo menos un año de antelación a la edad de retiro forzoso su solicitud de reconocimiento.
3. 3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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            Actividad
                           Decisión            

       

               Conector de pagina              

   Conector de actividades

	Flujo grama
	Descripción
	Responsable
	Documentos o formatos
	Puntos de control
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	Inicio
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	Presentación de la Solicitud de Pensión.
	Funcionario que pretende obtener el reconocimiento pensional.
	Radicación de solicitud
	

	
	Se revisa la historia laboral para determinar las cotizaciones realizadas por el funcionario (determinar los fondos a los cuales ha cotizado) (2 días hábiles)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	
	X


	

	Se expiden los certificados de tiempo de servicio y de salarios recibidos (5 días hábiles)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal 
	Certificados
	

	

	Una vez revisada la historia laboral y los certificados expedidos por esta Superintendencia, se procede a analizar el régimen aplicable (3 días Hábiles)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	
	

	
	Ubicado el régimen apilable, se continúa con el cálculo del Ingreso Base de Liquidación (IBL) (30 días calendario)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	Hoja de Calculo o Liquidación
	X

	
	Posteriormente, se genera el proyecto de resolución (3 días hábiles)
	Funcionario

Grupo de Administración de Personal.
	Borrador Resolución
	

	
	De existir Cuotas Partes, se realiza la respectiva consulta a las entidades, en aras de que esta acepten u objeten la cuota parte asignada (20 días hábiles).

	Grupo de Administración de Personal.
	Oficio mediante el cual se genera la consulta
	X

	
	Dependiendo del resultado de la consulta efectuada en los casos en que hayan Cuotas Partes Pensionales, se procede a realizar los ajustes pertinentes en los cálculos y en la el proyecto de resolución (10 días hábiles)

	Funcionario

Grupo de Administración de Personal.
	nueva resolución
	X

	
	Se remite el Proyecto de Resolución a la firma asesora (en caso de que exista contrato), en aras de que se realice la revisión jurídica y legal del mismo (5 días calendario)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	Correo Electrónico por medio del cual se remite
	

	
	Se remite a Coordinador de Grupo de Administración de Personal para revisión y VBo. (2 días hábiles).
	Coordinador

Grupo de Administración de Personal.
	Resolución
	X.

	
	Se remite a Secretario General para revisión y firma.

(2 días hábiles).
	Secretario

Grupo de Administración de Personal.
	Resolución
	X

	
	Firmada la Resolución final, se procede a enviar la misma al grupo de notificaciones administrativas o el haga sus veces para que se realice la notificación (Según procedimiento de notificaciones).
	Grupos de Administración de Personal y Notificaciones Administrativas
	Constancia de notificación y ejecutoria
	

	
	En firme la Resolución es remitida a los Grupos de Contabilidad y Cartera (3 días hábiles).
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	Memorando remisorio de Resolución
	X

	
	Se envía copia de todos estos documentos al FOPEP y se procede a registrar la novedad (10 días calendario). No obstante lo anterior, la novedad se debe reportar dentro de los primeros 4 días hábiles del mes.
	Funcionario

Grupo de Administración de Personal.
	Oficio mediante el cual se envían copias.
	X.

	
	Fin
	
	
	


4.  CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	16 de Abril de 2013
	15 de Enero de 2014
	Creación del documento
	Coordinador Administración de Personal

	002
	Enero 15 de 2014
	Diciembre 29 de 2014
	Se modifica teniendo en cuenta el plan de mejoramiento 2013 de la auditoria interna, dentro del cual se estableció que este procedimiento debía ser ajustado, en el sentido de  establecer claramente la responsabilidad de la entrega de documentos soporte para cobro y tiempos.
	Coordinador Administración de Personal

	003
	Diciembre 29 de 2014
	
	Se modifica el procedimiento en aras de señalar que solo en caso de existir firma asesora se procederá con la solicitud de revisión jurídica del correspondiente acto administrativo, así como también de precisar que la notificación se realiza por parte del grupo de Notificaciones Administrativas o el que haga sus veces.
	Coordinador Administración de Personal


	Elaboro : Profesional Grupo de Administración de Personal
	Reviso:  Coordinador Grupo de Administración de Personal
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : Diciembre 01 de 2014
	Fecha  : Diciembre 01 de 2014
	Fecha  Diciembre 29 de 2014


TRAMITE PARA EL RECONOCIMIENTO PENSIONAL
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